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co cogen VO 
fua del sorteo realizado En lo pan 
cial la demanda presentada es 
clara precisa y reune los demás re 
quistos de Ley porka que 69 la rec 

dias los demandados JIMER RO 
BERTO BURGOS VALENZUELA 
SANDRA PATRICIA ELIZABETH 
REYES GONZALEZ Y RAFAEL 
BERNARDO UAGILES IZUAIETA 
den cumplimento a la obigacion 
eontraida o propongan excepcio 
nes Cuese a los demandados en 
las drecciones indiadas. Tomese 
nota del domciho legal señaiado por 
el accionante y tengase en cuenta la 
calidad en la que comparece Agré 

48 proceso los docimentos 
aparajados - NOTIFIQUESE 11 Dr 
Juan Toscano Garzon Juez 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito diciembre 
35 det 2009 las YINIB - Atento al 
Juramento randido y de conformidad 
con elAn 86 del Código de Procede 
mento Ci cilese a JIMER RO 
BERTO BURGOS VALENZUELA y 
SANDRA ELIZABETH REYES 
GONZALEZ y a los herederos pre 
suntos y desconocidos de RAFAEL 
BERNAMDO URGILES IZURIETA 
porla prensa en uno de los diarros 
de amplia circulacion de asta cludad 
de Quio medaste tés publicano 
nes en dias distintos NOTIFIQUE 
SE- $) Dr Juan Toscano Garzón 
Juez 
Lo qua Navo a su conocimanto para 
los fines legales consiguientes pre 
viniándole de la obligación que lens 
de senalar domo judia! para sus 
Tuuras noticaciones dentro del pa 
rimietro legal de esla Judicatura 
JUAN H GALLARDO Q 
EL SECRETARIO 
Hay un seo 
ay2013336/A O 

PF , 
JUZGADO TERCERO PE 
LO CIVIL DE SUCUMBIOS 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS SENO 

MARIA VALENCIA Y NORMA JU- 
DITH FREIRE AGUILA) 
EXTRACTO 
JUICIO Nro 472-88 EJECUTIVO 
ACTOR ISIDRO LOPEZ RAMÍREZ 
DEMANDADAS MARIA VALENCIA 
Y NORMA JUDITA FABIRE AQUI 
LAR 
CASILLA Mo 64 
DEFENSOR DA BLADIMIR ESP 
NOZA 
Fecha de meso del juro 5 de n0- 
viemnoro del año 1998 
Asunto principal A favor Isidro Lo 
pez Ramirez las demandadas sus 
cribleron el tres de abri de 1997 una 
tava de cambio por el walor de 
2 460 000 sucres a un año de ven 
cida dinero que hasta la presente 
fecha no es cancelado por las de 
mandadas por lo que se trata de co 

brar gicna Obligación en juicio ejecu 
two 
EXTRACTO DE PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DÉ SUCUMBIOS Nueva Loja 5 de 
Nouembre de 1998 las 11:45 
VISTOS Avoco Conocimento de la 
prasente causa en mi calidad de 
Juez Teular de este Despacho an lo 
principal y pac asarto ta demanda 
propuesta por Isidro Misael Lopez 
Ramirez es ciara completa y reune 
los damas requisitos legates se la 
adnuls a iramie de juscto ejeculvo 
por consideras que el documento 
aparejado presta mento elecutoo 
conforme lo dispueslo por los Arts 
423 y 425 del Codigo de Procadi 
miento Civd En Consecuencia 50 
ispone que las Osmandadas seno 
tas Mana Valencia y Norma Judit 
Freico Aguiar dera dal teymino de 
tes días paguen el valor 1014! adeu- 
ada o deduzcan Sus excepciones a 
las que se crean asistidos Con fun 
damanio de lo dispuesto por el Ast 
432 del mismo Código Adjatwo Civa 
y an mento de la informacion suma 
na adjunta ordenese el secuestro de 
los bienes muebles de propiedad de 
la demandada Norma Judih Free 
Agullar que Jos tene en su domcika 
hasta por un monto equwsiente el 
valor total de la deuda mas tn dez 
porciento debiendo para dicha clk 
gencia actuar los señores Segundo 
Baez Paña como alguaca y Fernan 
de Maya como Depesitano Judicral 
quienes deberán emn su nice 
sontorme a derecho Hecha 0 cum 
plida la duigencia Citese a los refer 
os demandados en el lugar que 58 
indica prevwuendoles además de la 
oshigación que tanen de señalar ca 
sllero judicial para sus notilicacio 
nes postenores, agregues. a los au 
108 los documentos adjuntos 1óme- 
58 en cuenta el domciho Judkcial se 
Salado por al actor y la autorización 
conterida a su detansor así como la 
cuentia de la demanda debiendo 
actuar ta señora Secreiaria Titular 
de este Despacho de ¡qual modo 
la previena al actor de la obkigacion 

    

'NOTIFIQUESE Y CITESE - 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
OE SUCUMBIOS - Nueva Loja 15 
de enero del 2001- Las 14n20 
Cuéntese con Leon Venigao Chan- 
go como parta procesal an la pre 
santo Causa IANIBNS LOMO Man 
galaro de Igideo López tomando en 
cuenta el casero judicial como la 
autorizacion conferida a su abogado 
patrocmador Desglóra: 
mentación aparejada al presente 

ver ce o. 
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JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS HERE 
DEMOS PRESUNTOS Y DESCO 
NOCIDOS DE LA SE ORA Y VIC 
TORÍA SALAZAR VDA DE VILAN 

ACTOR MARÍA CORINA FONSE 
CA QUILLIGANA 

DEMANDADO HEREDEROS DE 
LA SEÑORA VICTORIA SALAZAR 
VDA DE VILLANRANGO 
TRAMITE OADINARIDO 

SITIVA EXTRAORDINARIA DE DO- 
MINIO No 791 000 GB 
JUZGADO TERCERO DE LO CiViL 
DE PICHINCHA Quo Sepuemre 
18 dal 2000 las 11h30 VISTOS 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en vutud del sorteo realizado 
par la oficina respectiva En lo pan 
aspal, la demanda antenor as clara 

  

correr vaslado a los herederos pre 
suntos y desconocidos de la señora 
VICTORIA SALAZAR VDA DE VI 
LANBANGO a fin de que en el tár- 
16ano de QUINCE d:a5 y con apar 
miento de rebeldia contesten pro- 
pomendo las excepciones a las que 
$e crean asistidos Agréguese la do 
cumentacion acompañada  Ciese 
las por meso de la prensa en mén 
to al juramento constante en es hba 
lo mcial y de conformidad al Art 86 
del Codigo de Procedimento Cil 

los penódicos de mayor 
exculacion que se edaan en esta 
ciudad da Quito Cuentese con los 
Representantes del | Munucipto de 
Quito Inscribase la demanda an el 
Reglamento de la Propiedad del 
Cantón contorme el Ar 1052 ¡br 
Gem Tómese sn cuenia al casero 
judicial aahalado - Notíiquesa 1 
Br CIORGE CORONEL TAPIA 

  

Lo que comunico para los finoa de 
Ley preunendole de la obigación 
de señalar casillero judicial para 
posteriores noMicacOne: 
O soga 
SECRETARIO 
Hay un seño 
ay2019458/8. C 

PP 

Bel 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ACTORA DIANA MARIA DE FAT 
MA GARCIA TOLA 
DEMANDADOS ROBERTO AVILA 
Pi INO 
UICIO ORDINARIO No 500 98 
HE 
CUANTIA UN ON DE su 

CRES ($. 20) 
DOMICILIO. aca Na 703 DA 
MARIO Paz Y MI 
CITACIÓN OIGA A HEREDE 
ROS PRESUNTOS Y DESCONO 
CIDOS DEL SEÑOR SANTIAGO 
ADOLFO CORREA PONCE 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA Qui 

presanie causa en virtud Del sorteo 
realizado En lo prncipal la deman 
da qué antecede 6s clara precisa y 
reune los demas requisdos de Ley 
Declarándose procedenta al tramo 
Ordinano sa dispone cortar traslado 
con la demanda y esta providencia 
a ROBENTO AVILA PINO para que 
do conteste en el lérmuno de quince 
días bajo aperciómiento en rebal- 
día Ciese al demandado de acuer 
do al juramento rendido y Art 66 del 
Código de Procedimiento Civil por 
le prensa en uno de los periódicas 
e mayor oxcutación nacional de los 
que se editan en asta localidad 
Agreguense los documentos acom 
pañados Tengase en cuanta el ca 
sera fudicial designado - Citese y 
Mobliquese 
Dr Patncio Vaca Quyano 
JUEZ 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA Qui 
to a 18 de enero del 2001 Las 
10n15 Los documentos y escrlos. 
que anteceden apreguense al pro 
ceso Téngase en cuenta como ac 
ora dentro del presenta juscio con la 
señora Diana Maria de Fatima Gar- 
cia Tola en cabidad de cónyuge 9o- 
brevivento del accionado 251 como 
tambén como Apoderada y Repta- 
cantante Legal de sus hijas Stepna- 
ma, Diana Maris y Coca Valentina 
Correa Garcia respectivamente De 
conformidad con lo dispuesto en el 
An 87 der Código de Precedmento 
Civil notfiquese a los tecedaros 
presuntos y desconocidos del señor 
Santiago Ádollo Correa Ponce por 

'n uno de los danos de 
nacional de los 

ue se adan en esta ciudad de Ou 
10 por una sota vez, para los finas de 
Ley Por cuanto es Dr Mario Paz y 
Miño na hs legtimado 3u inierver- 
cion realizada a nombre del causan- 
te se deciara la nuñdad de todo lo 
actuado a part de da junta de conc 
Nación que obra a fojas 48 de los au 
los Ento procipal soñálese para el 
dla Viemes nueve de Febrero del 
año en curso, a las nueve horas a 

      

ALOS HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
FLAVIO LUIS AGUIARE LOZADA 
EXTRACTO. 
ACTOR DELFÍN ULPIANO AGUI 
ARE LOZADA 

DEMANDADOS — HÉREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL SEÑOR FLAVIO LUIS AQUI 
ARE LOZADA LAURA PIEDAD Ft 

GUEROA SERRANO Viuda de 
AGUIRRE MAURICIO CARLOS 

STALIN ELSA PIEDAD AGUIRRE 
FIGUEROA 

JUICIO Nro 82-2000 
TRAMITE ORDINARIO DE PRES 
CRIPCION EXTRAORDINARIA AD 
QUISITIVA DE DOMINIO. 
CUANTIA INDETERMINADA 
DOMICHIO Estudio Juridico dal Dr 
CARLOS GUSTAVO CENTENO 

NOROÑA ubicado en la calle Less 
Cordero Nro 648 y Amazonas de 
esta ciudad de Machachi 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

HMachacin a 18 de Mayo del 2000 
las 10-440 

Vistos En mu calidad de Juez Nove 
no de lo Cavil de Pucha encarga- 
do del Juzgado Décimo Quinto de lo 
Cil de Pichmcha mediante Cholo 
Nro 723 POSJO de 10 de Mayo del 
dos mul avocando conocimuanio de 
la presente causa la damanda que 

antecede presentada por DELFÍN 
ULPIANO AGUIRRE LOZADA so- 
bre presenpcion extraordinaria ad 
quisiiva de domimo por clara y 
complsta reune con los requisos 
de Ley razón por to que se la acep 
la al tramáe en juicio ordinario En 
consecuencia córrase trastado con 
la demanda y esta providencia a los 
demandados herederos de Flavi 
Luis Aguicra Lozada señores Laws 
Piedad Fiyueroa $ s 
Agua y a sus nj 
los Stalin Elsa Piso. - 
gueroa y a todos los Presuntos y 

de :sresaros Ue ya ca 
do seños Flavio Lula Agurre Lozad. 

para el electo en al - - 
manda mediante a 
no que an legal ya 

Quo a quien sa enviara el despa 
cho comespondiante, en tanto que 
los presuntos y desconocidos her 
deros del señor Flavio Lws Agurre 
Lozada 50 les casa mediante res 
publicaciones que se fealizaran en 
uno de los periodicos de mayor qu 
cula 

  

* Sañalado paí 
caciones en esta caudad y dos docu 
amentos anexados a la demanda en 
tres fojas agréguenso a dos autos 
para los lines de Ley Mágase saber 
E Dr Cesar M Gomezcoslto Y Juez 
Oscimo Quinto de lo Cid de Pictin 
Cia Lo que comurco a usted para 
dos Imas de Ley advifiéndoles de la 
obligación que tenen de señatar do 
mociho judicial en esta cudad de Ma 
chactu para sus posteriores noti 
caciones Cómico 
El SECRETARIO 
Hay un sello 
ay 2019441/ C 

  

del E 
Citación Judicial a los sañores Ma 
sia Isabel Vallejo Vda de Carlo 
Hestor Carculo Vallayo Fausto Cort 
ke Viejo Maria Carralo Vallejo Mu 
guel Cauniko Vallejo y Luis Alfredo 
Cacrilo Vallejo y a los Herederos de 
Nestor Eduardo Carro Vallejo Jo 
$e Aniomo Man Teresa Juan Em 
la Margarha de Jesus Luz Abel 
Luz Mercedes Graciela Isabel Car 
los Eduardo y Nestor Enrique Cart 
Ke Buenaño se lo hace saber que 
an esla Judicatura se ha presentado 
la siguiénte acción 
ALTOA Dr Etran Jose Frutos Ken 
te 1a y Lodo Victor Raul Frustos 
entera 
DEMANDADOS Maria Isabe! Valle 
1o Vda de Carmio Nestor Carmo 
Vallejo Fausto Carilo Vallejo Ma 
tía Camilo Vañejo Miguel Carilo 
Vauejo y Lus Alcedo Carilo Valajo 
y a tos Herederos de hjestor Eduar 
So Carilo Vallejo Jose Antoro 
Man Teresa Juan Emuo Margarita 
de Jesus Luz Abel Luz Mercedes 
Graciela isabel Cados Eduardo y 
Nastor Enaque Carniio Buenaño 
ASUNTO Presenpeion Adquisilva 
de Domimo de terreno 
TRAMITE Ordinana 
GAUSA 1196/2000 E MT 
"UANTIA indeterminada 
JUEZA Dia Beatiz Suarez 
SECRETARIA Sra Alicia Guerton 
salazar 
JUZGADO OCTAYO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito 18 de Dr 
Ciembre del 2000 las JONOr VIS 
TOS Avoco conocimiento de la pra- 
sente causa en mu calidad de Jueza 
Taular y en vista del sorteo corres- 
pondiente - La demanda que ante 
Cade us Ciara y reune los demás 18 
quisitos da ley en consecuencia 
dése a la misma el tramite Ordina- 
mo  Corrase traslado con et úbelo de 
demanda y esta providencia a los 
señores MAFIA ISABEL VALLEJO 
VDA DECARRILLO NESTOR CA 
BRILLO VALLEJO FAUSTO CA 

  

JUDICIAL 
se postériores Act == manowpors 

Shua. Donconocer el Someno Sa 
radero o residencia actua! de los se 
hores MARIA ISABEL VALLEJ 
VDA DE CARRILLO NESTOR 
BRILLO VALLEJO FAUSTO fa” 
ARILLO VALLEJO MARIA CGÁRI 
LLO VALLEJO MIGUEL CARÑILLC 
VALLEJO Y LUIS ALFREDO CA| 
ARILLO VALLEJO y a los heras 
109 de NESTOR EDUARDO CAARI| 
LLO VALLEJO JOSE ANTOMIO 
MAH! TERESA JUAN EMILIO 
MARGARITA DE JESUS LUZ 
ABEL LUZ MERCEDES GRACIE- 
LA ISABEL CARLOS EDUARDO Y 
NESTOR ENRIQUE CARAILLO 
BUENANO y de tadas las personas 
que puedan tener derecho sobre es 
te inmueble citese por la prensa en 
uno de los periodicos de major cie 
culación de esta ciudad ge Quito 
costorme to 

dispone slArt 86 del Codigo de Pro- 
cedimento Cid. Cuentesa con los 
señores Alcalde del Disinto Metro 
pollano de Chulo - Agyuntase la do 
cumentacion presentada Tengase 
en cuenta al casilero judicial señala 
da Mouliquese y Cilese 1 Dra 
Bealrz Suarez JUE 
Lo que comunico á usted para Jos h 
nes as ley Previnléndole de la obl 
gación de señalar domscino judecial 
para futuras noblicaciones 
Sra Alicia Guecron Satazas 
SECRETARIA 
May un selo 
ap2013387/4 C 

  

A del E 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 

LO CIVH DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
ACTOR LUIS ALFREDO CAMUE 
NAS PULUPA 
DEMANDADOS MEREDEROS Y 
MAS PRESUNTOS Y DESCONO 
CIDOS DE ROSA MARIA PULUPA 

TRAMITE ORDINARIO 
OBJETIVO DEGLARAR LA PRES 
CRIPCION EXTRAORDINARIA AD- 
QUISITIVA DE 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA  Tabacundo 
4 5 8 diciemere del año 2 000 - Las 
15n20 VISTOS - Por cuanto la de 
manda que antecede es clara preci 
sa y feune los requisitos de Ley se 
le admite a támes en Jucio Orána 
no Eno prncipal se dispone Co- 
tease traslado con la demanda y pro- 
videncia a los demandados señores 
Mana Lucia María Olimpia y señor 
José Vicenta Cahueñas Pulupa por 
al termuno de Ley con apercibimien 
1o an telbeltas a quienes se les ca 

sá 

  

      

Clínica de Especialidades Galenus S.A. 

CLEGASA, de conformidad con los esta- 
tutos vigentes, convoca a Junta General 

Extraordinaria de accionistas a realizarse 

el día 9 de Febrero del 2001 a las 18 ho- 
ras en las instalaciones de la Compañía, 

se tratará el siguiente orden del día: 

Aprobación de fuentes de financia- 

miento externo. 

2.- Informe sobre la situación de la admi- 

nistración anterior. 

Quito, 31 de Enero del 2001 

Dr. Darío de la Torre 

Gerente 

Dr. Edgar Rivera 
Presidente   

a a A 

    

      

    
   
   

CION DE LA COMPAÑIA 2H ECUADOR HALO 
POR LA DE HIDALCOM S.A., AUMENTO DE CAPITA! 
FORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía 2H ECUADOR HIDALCOM 

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigas de 

bada mediante Resolución N* 1436 de 3 de agosto de 1989, e inscita '+| 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de agós- 
to del mismo año Se transformó de 2H ECUADOR HIDALCOM CIA LT- 

DA. a 2H ECUADOR HIDALCOM S.A , mediante escritura pública otor- > 

gada ante el Notario Sexto, el 1 de agosto de 1904, e inscnta en el Re- 

gistro Mercantil del Distrito Metropohtano de Quito el 26 de agosto del : 

mismo año 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de 

denominación de la Compañia 2H ECUADOR HIDALCOM $ A porta de 
HIDALCOM S A, aumento de capital, reforma y codificacion del estatu- 

vorgada el 16 de noviembre del 2000 ante el Notario Decimo Prime- 
del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superin- 

tende da Compañías, mediante Resolucion N* 01 Q 1) 0334 de 23 

Eneru -01 

3 OT MANTE - Comparece al otorgamento de la escntura pública an- 

tes m. tonada, el señor Florencio Hidalgo Carrera, en su calidad de 
ente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

«meiliado an el Distrito Metropolitano de Quito 

4 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION - La Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolucion No. 01 Q4J) 0334 

de 23 ENERO. 2001 aprobó el cambio de denominación de la compañía 
2H ECUADOR HIDALCOM S A por la de HIDALCOM $ Á, el aumento 

de capital en US$ 400, la reforma y codificación de estatutos y ordenó la 

publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres dias con- 

seculivos, para efectos de opostción de terceros respecto del cambio de 
denominacion referido, señalada en el An 33 de la nueva codificación 
de la Ley de Compañías, publicada en el Registro oficial N* 312 de 5 de 
noviembre de 1999 y Aleglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripcion 

5 AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el 

cambio de denominacion de la compañia 2H ECUADOR HIDALCOM 

SA porla de HIDALCOM S A a fm de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio pancipal de la compañía, dentro 
de los seis dias contados desde la techa de la última publicacion de es- 

te extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento de ta Supe- 

mntendencia de Compañias El Juez que reciba la oposición o el accio- 

nante, notificará o comunicara según el caso, a esta Supermiendencia, 

dentro del termino de dos días siguientes a partir de dicha recepcion, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella 

Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta institucion en la forma 

antes indicada, se procedera a la inscripción de la referida escritura pú- 

blica de la mencionada compañía y al cumplinuento de los demás reque- 

sitos legales 

Para los efectos previstos en el An. 151 de la nueva codificación de Ja 
Ley de Compañias, publicada en el Registro oficial N* 312 de 5 de no- 

viembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

“CLAUSULA QUINTA, IMPORTE DEL CAPITAL - US$ 800, dividido en 

800 participaciones de US$ 1 cada una 

CLAUSULA TRIGESIMO TERCERA: REPRESENTANTE LEGAL - la 

ejerceran individualmente el Presidente y el Gerente General ..” 

Quito, 23 enero 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

aye902/A P     
  

 


